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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto 2023-3968, de fecha 18 de mayo de 2023, se aprueba la Oferta de Empleo Pú-

blico del ejercicio 2023, según se especifica a continuación:

“Dada cuenta del expediente tramitado para la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2023 y 

RESULTANDO:

1º.-  Que el Ayuntamiento Pleno  en sesión celebrada el día 05 de diciembre de 2022 (Acuerdo

2022PL00112) aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Valdepeñas con el conte-

nido que figura en el expediente 2022PER00765 y cuyo CSV es el siguiente: 1e600c3a3a6c4d54816ae3-

be1884d7f1 (Para acceder al documento electrónico introduzca el código en la dirección:

https://sedeelectronica.valdepenas.es/verifirma   

La citada Relación de Puestos de Trabajo se ha publicado en el BOP número 237 de 12 de diciem-

bre de 2022 y corrección de errores en el BOP 238 de 13 de diciembre de 2022.

2º.- Que el Ayuntamiento Pleno, con ocasión de la aprobación definitiva del presupuesto munici-

pal de 2023, aprueba la Plantilla de Personal en sesión Plenaria de 6 de febrero de 2023 con el conte-

nido que figura en el expediente 2022INT00077 y cuyo CSV es el siguiente: 58119ba90a1146919fb83103-

baf4539e (Para acceder al documento electrónico introduzca el código en la dirección.

https://sedeelectronica.valdepenas.es/verifirma   

La mencionada Plantilla de Personal se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número

31 de 14 de febrero de 2023.

3º.- Que por la Alcaldía se han dictado durante el mes de enero de 2023 las Resoluciones por las

que se aprueba la estructura administrativa de este Ayuntamiento. De la citada estructura organizativa

se derivan la jerarquía y las dotaciones de los distintos puestos de trabajo que han tenido su reflejo en

la RPT y en la plantilla de 2023.

4º.- Que, como consta en el expediente, la OEP 2023 ha sido objeto de negociación el pasado día

12 de mayo de 2023.

5º.- Que mediante Decreto nº 2023-3922 de fecha 17 de mayo de 2023 se aprueba la tasa de re-

posición de efectivos específica prevista en el art. 20.Dos.4. de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre,

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

CONSIDERANDO de aplicación la normativa que consta en el Informe de Secretaría que obra en el

expediente.

Visto el informe de Secretaría, que se da aquí por reproducido, y de conformidad con el mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/5091 de 18 de mayo de 2023.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2de abril,

Reguladora de Bases de Régimen Local, dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN.

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Valdepeñas para el ejercicio

2023, con el contenido que figura en el anexo (ANEXO I).

Segundo. Publicar íntegramente esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tercero: Hacer constar que esta Resolución pone fin a la vía administrativa y de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Valdepeñas

en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOP de esta Resolución.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no

suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin

que éste haya sido resuelto, se podrá entender que ha sido desestimado e interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real en el plazo

de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciu-

dad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación en el BOP

de esta Resolución. En caso de optarse por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer

el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción

que se estime procedente.

Anuncio número 1853
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